
S€crotaría de Obrer Pt¡bl¡ca!
y Ordenarñlonto Terrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

convocatoria No. o17 l2O2O
Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-NB0-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O20, relativo a la Obra: Pav¡mentación hidráulica calle O2 de
Abril; ubicada en la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFIN P-A-FAFEF/G|-2020{5O3-O0537, de fecha 05
de octubre de 2O2O, emit¡do por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 13 de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 V 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, ttidalgo;llos servidores públicos,
cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por
las personas oue en ella intervinieron v a ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en Io previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estud¡o, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por Ios Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado
de Hidalgo y lo,aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación,l por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

+ \-( Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta báia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42o8o,

Tel.. 01 (71) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O

"José Ángel Castillo Vargas"

Con un importe sin l.V.A. de: $1,021,487.52 (un millón veintiún mil cuatrocientos ochenta v siete oesos
52l100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1,184.925.52 (un millón ciento ochenta y cuatro mil
novecientos veint¡cinco pesos 52110O M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitar¡os y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5. Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 77j) 717-8000 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

17 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. oara debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y etectos.
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s€cr€tallr de Obra3 Públlcs3
y Ordon¡m¡anto lorrhorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N80-2O20

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Control de la SOPOT.

L.C. R Robles

Por la Dirección

Arq. Ma

Por la Unidad de y Prospectiva

L¡c. Son Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Dirección General y Enlace

Lic. rez Roldan

Por la etar¡a de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Leon

Por Ia Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

Ex Centro Minero, Col. Venta Príeta, Edif¡c¡o No.2-8 planta ba,á,
Páchuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

fel.r 01 (n ) 77 8OOO, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Ing. Sandra J4ernández Naranjo

No se presento
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O

No se presento

Od¡lón Ponce Flores

Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

José Ángel Castillo Vargas

1.-

2.-

No se presento

o.-

No se Presento
con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a la

Obra: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica calle 02 de Abril; ubicada en 
I
I/'., IrlY \

n--, I

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada

Licitación Pública No EO-SoPOT'N8O-2o2O. correspondiente a la

la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo'
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Socreta.ía de Obras prlblicas
y Oidenam¡ento Torritorlal

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADiITilISTRACIóil
DE PROGRAi|AS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenanriento ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
If o. EO-SOPTOT-ilaO-2O2O

Convocaroria I o. Ol7l2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en tas ot¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera l\4éxico - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle 02
de Abril; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O. en
de la obra pública: 02 de Abr¡l; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡pio de

V

Hidalgo.
Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Ed¡ficio No. 2-B planta baiá.

Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: O1 (771) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

respectivas.
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DTRECCIóN GETIERAL DE ADüIilISTRACTóil
DE PROGRAIIAS DEOBNA

Gobierno del Estsdo de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO'SOFOT'ilaO-2O2o

Convocator¡a ¡l o. Ol7l2U2O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2O2Ol5O3-00537 de fecha OS de Octubre de 202O'

1.2.- eue con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O17l2O2O la cual se pone a d¡sposición

de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2020, en

relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle 02 de Abril; ubicada en la

localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O3 de Noviembre del 2020'

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 04 de Noviembre de 2O2O a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia

encontrándose presente: N¡ngun Lic¡tante

I.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso Iista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Odilón Ponce Flores

2.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

3.- José Ángel Castillo Vargas

2/16

el fallo de la convocator¡a No. Oll2o2o, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentación h¡drául¡ca calle 02 de en la localidad y Mun¡cipio de

j
u

A
de Hidalgo. {)a



S€cr€taría de Obra3 públ¡ca3
y Ordoram¡omo Terr¡torial

DIRECCTóil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACIóT
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡énto Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitaclón pública
o. EO-SOPOT-ilaO-2O2O

Conyocaror¡a fl o. Ol7 I 2O2O
l7 - Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha lo de Noviembre de 2o2o a las 11:oo noras:

N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplio con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución .n O¡".
Naturales.

1.- Odilón Ponce Flores $1',000,619.83
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Ferton Proyectos y

Construcciones, S.A. de C.V. $1',027,976.04
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

J-- José Angel Castillo Vargas $1'O21,487.52

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales s
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 11 y 12 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las iciones presentadas por los licitantes:

el fallo de la convocatoÍa No. O17 por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en
de la obra pública: P¡vimentación calle 02 de Abr¡l; ub¡cada en la localidad y MuniciDio de

Ex Cenlro l\,{¡nero, Co¡. Venta Prietá, Edific¡o No.2-B planta baje,

-.¿.r----.) Pachucá de Soro, Hgo.. C.P 42080,

i / Tet.: 01 (771) 717 8000, ext. 8t91

\! / **w.hidatso.sob.mx
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H¡dalgo.



DIRECGIóil GETIERAL DE ADMTilISTRACIÓfI

DE PROGRAiIAS DEOBNA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

o. EO-SOPOT-NaO-2O2O
ConYocator¡a fl o. ol7 I 2O2o

1.- Odilón ponce Flores, 2.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C V y 3'- José Angel Castillo Vargas' para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

lic¡tación y en los cr¡ter¡os oe la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y la

sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 ffacciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV'

articulo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona'

11.1. - Odilón Ponce Flores

Causal No.1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabalo:

1.

2020-1509-0593 suministro de tepetate de calidad compactable puesto en obra
CI-EF

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que considera la cantidad de 1.3000 m3/m3 de tepetate

de calidad compactable...., lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y debe ser

1.0000 m3/m3.

2.,

DescriPción del concePto

Relleno compactado con vibrocompactador al 957o Proctor, .....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $4.68 / m3, el

cual no debió aplicar por que el agua se paga por separado, en el concepto con clave "CMCOO76.- OO9-

F.08 Agua empleada para ...."

Clave

EFc0110

4/t6
faflo de la convocatotia No. O'l7l2o2o,

de a obra pública, Pavimentac¡ón
del Procedimiento

hidrául¡ca calle 02
No. EO-SOPOT N8O-2O20, en

en la localidad y Munic¡p¡o de

de Hidalgo. velac¡ón a la



Secretaria de Ob.aE púbt¡caE
y Ordonamiento Tor tor¡al

D¡REC{CIÓil GEÍIERAL DE ADIII ]IISTRACIóT
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobie¡no del Esrado de Hidalgo
Secretar¡a de Obres públ¡cas y Ordenem¡onto forritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción públ¡ca
Ilo. EO-SOPOT-ilaO-2O2O

Gonvocaro¡ia ff o. Ol7 I 2O:2O

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos ¡os aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pará el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, i).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis. calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero v
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metódología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

emitir el fallo de la convocatoria No. O17 o por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en
de la obra pública: de Abril; ubicada en la localidad y Mun¡cio¡o de

Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.:01 (7/1) 77 8000, ext.8191

L- -<
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DTRECCIóil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIóil
DE PROGRAÍVIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

secreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca

llo. EO-SOPOT-NaO-2O2O
Convocátor¡a fl o - Ol7 I 2O2O

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

lasoroouestas,sedeberáconsiderar,entreotros,|ossiguientesaspectos;1.-quecadadocumentocontenga
toda la información solicitada;

A'-fratándosedepropuestasqueconsiderenpreciosunitariosademássedeberáverificar¡

ll.- ver¡f¡car que el análisis, calculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, ( ")-

Causal No. 2
a"qu¡.itu incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horar¡os.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

o equ

Camioneta p¡ck up Ford F-250

Omite considerar cargo por consumo de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡Ón:

N= Pn/ Vn

el fallo de la convocatoria
oe la hidrául¡ca calle

/4
n^(**-n^orr"" No. Eo- soP6r- N8o- 2o2o.
6 Abril; ubicada en la localidad y Municipio

---)
y',', N/ /

/{\'

en
oe

Donde:

Hidalgo.
obra públ¡ca,



S€creteria de Obra3 pr¡bllcar
y Ordenamlooto Terrhor¡al

DIRECCIÓil GE]|ENAL DE ADl|IilISTRACTÓil
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrac públicas y Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miemo por L¡c¡tación pública
tlo. EO-SOPOT-ilaO-2O2O

Conyocator¡a fl o. OlU2g:2O
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracterist¡cas indicadas
por el fabricante de la máouina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas' Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, enrre otros, tos
factores siguientesr presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máguina; cargas que 

"opoit", / r, ,
clima en que se operen, y mantenimiento ( V_\
Por lo anterior no cumple con lo que establecen ¡as bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacjón \
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo
establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de obras
Públicas del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión;

el fallo de la convocatoria No. O17 por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en
de la obra pública:

/ Ex Cenro Ntinero. Col. Venta prieta, Ed¡f¡cio No.2-B planta baja,

J Pachuca de Soto. Hgo., C.p 42080,

/ ) ) rat.: o1@1) 717 8o0o. ext. 8t9t

¿ Nl / 
www h¡dálso sob mx

\/

Donde:

Hidalgo.

N= Pn/ Vn

calle 02 de Abr¡l; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de



DIRECCTÓil GENERAL DE ADTTil¡STRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno det Estado de Hidalgo

Secretaria de Obrae Públicas Y O?denam¡énto Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública

o. EO-SOPOT-ilaO'2O2O
convocator¡a Il o. Ol7l2O2O

,,N,,Representaelcostohorariopore|consumode|as|lantasde|amáquinaoequipocomoconsecuenc|aoe

su uso.
,.pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas

por el fabricante de la máquina.
i;Vn,, R"pr"."nt" las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

¡rnpu".tu. a las mismas. se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos'

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros' los

factores s¡gu¡entes: presrones de inflado; velocidad máxima de trabajo; cond¡ciones relat¡vas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesl

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no sotvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente a la Arq. María Guadalupe lslas Viveros, del cual para acreditar su experiencia presenta actas

de entrega recepción de las siguientes obras,

8/ r6

it¡r el fallo de la convocatoria No. o17l202o, del Proced¡m¡ento No- EO-SOPOT-N8O-2O2O, en

de la obra pública,
de Hidalgo.

t1

hidráulica calle 02 en la localidad y Municipio de



Socret¡ría d€ Obras públlcas
y Ordon¡mlento Torritof¡al

DINECCIÓil GElf ERAL DE ADTITI¡STRACIÓT|
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obras públicas y Ordenamiemo Terrltorial

Fallo del Procedimlento por Licit¡c¡ón públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-ilaO-2O2O

Gonvocetoria Il o. (n7 PO2O
1.- Pavimentac¡ón de concreto hidráulico en calle Estaño 2da Etapa, ubicada en la Calle Sales y M¡nerales

de la localidad de Tepeapulco..... De monto $491.376.67

2.- Pavimentación hidráulica en calle Álvaro Obregón. De monto $298,617.59

De las cuales ningunas es s¡milar en Complejidad, Magnitud y Monto, a la obra objeto de la presente licitación,
ya que su propuesta tiene un monto de $1'027,976.04 incluyendo el l.V.A. por lo que no acredita haber
participado en obras similares como Superintendente de Construcción.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establec¡do
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación
como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características
técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

9/t6
fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Lic¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N8O-2O2O. en

Abril; ubicada en la localidad y Munic¡Dio dede la obra pública: Pav¡mentación

Venta Prieta, Edificio No.2,B planta báiá,
Páchuca de Soto, Hgo,, C.P 42080,

Tel.: 01(771) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.rnx

V
Hidalgo.

Cenfo Minero, Col.
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DIRECCIóÍ{ GE]IERAL DE ADUIilTSTRACIóil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gob¡érno del Estado de Hidelgo

secretar¡a de Obras Púbticas v ordenam¡ento Terf¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública

o. EO-SOPOT-ilaO-2O2O
Convocator¡e Il o- Ol7l2O2O

ll.- Oue los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos' cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se

consideraran entre otros, 1....¡, la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- orec¡o unitario

Motavo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

CMCOO4O OO9-F.02 Compactaciones: A) del terreno
terraplenes: 4) Para 100%

2.-

natural en el área de desplante oe los

$9.60/m3 de. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de

agua, lo que es incorrecto ya que el agua se paga aparte en el concepto con clave loo88

Descripción del conceptoUIAVC

EFCO218 Piso oara oavimento de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 2OO kg/cm2 de

15 cm de espesor, acabado pulido rayado, ..... incluye: c¡mbra metálica a la altura

del esoesor de la losa....

el precio unitario ya que omite considerar cemento para el acabado pulidoAnaliza incorrectamente
rayado

el fallo de
oe ra

de Hidalgo.

la convocatoria No. O11l2O2O,
obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón

0
r0/l6

de1

hidráulica calle
No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en

Abril; ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de

q4 /{7



Secr€tarla de Ob¡as Públlc8
y Ordenam¡ento Territorlal

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADI|ITISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

3.-

cob¡erno del Esrado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordena¡n¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón públ¡ca
fl o. EO-SOPOT-I{8O-2O2O

Convocaroria Il o. Ol7 | 2O2O

EFCO249 Losas para banqueta de concreto hidráulico h"cho 
"n 

obra f,c= 150
cm de espesor, acabado pulido rayado,... incl.:... cimbra metálica a
espesor de la josa......

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cemento para
rayaoo

kg/cm2 de 8
la altura del

el acabado pulido

4.:
EFCO241 Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F.c=1SO Kg/cm2 de

15x2Ox4O cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración oe concreto,
metálica ambas caras a la altura de la guarnición.....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera insumos para trazo y nivelación

EFC0189 RENIVELACION DE POZO DE VtStTA (30 cm. pROMED|O), |NCLUyE: RETTRO DE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA'113 ACABADO pULtDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LII\4PIEZA FINAL.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera camión para el retiro de escombro fuera
de la obra

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicrtados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

I t/16
el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, oel Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N8O-202O, en

local¡dad y Municipio dede la obra pública: Pav¡mentac¡ón Abril; ubicada en la
Hidalgo.

Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 planta báia,

sección
cimbra

$

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Iel.-/q iVl V7 A}OO, exr. A191

Q/ -Yvúndatso 
eoa nx

^A¿

hidráulica
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DTNECCIÓil GETIERAL DE ADTI]IISÍ RACTóil

DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secretar¡a dó Obras Públ¡cas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fatlo del Proced¡m¡énto por L¡cit c¡ón Públ¡ca
lro. EO-$OPIOT-118O'2O2O
Convocator¡a ll o. Ol7 I 2ü2O

Fundamento:
eu" r"fi"r" 

"o,no 
causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 1- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

p¿blicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)'- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios' no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo'

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos

diiectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

construct¡vo, (...) y fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detálladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total oue debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

esoecificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado'

deberá guardar congruencta con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡Ón y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, ('..).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada,

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo
establecido en este reglamento, (...).

e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

t2lt6
el fallo de la convocatoria No. Oul2O2O, del Pr

oe ta obra oública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca calle

de H¡dalgo.

Pública No. EO.SOPOT-N8O-2O2O. en

4q/



S€clotada d6 Obrff ft¡bllca3
y Ordenamlemo Tel]itor¡al

DIRECCIÓil GE ENAL DE ADIIIilISTRACTÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fa¡lo del Procedin¡emo por L¡c¡tac¡ón Pública
Ilo. EO-SOPTOT- aO-2O2O

Convocetor¡e Il o. Ol7 I 2O'i2O
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienres:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- José Ángel Castillo Vargas

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- José Ángel Castillo Vargas, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas. los artículos 41 fracción la la Vl. inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante; 1.- José Ángel Castillo
Vargas, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'021,487.52 (Un millon veinti un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 5211OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitarío de esta licitación pública esr José Ángel Castillo
Vargas, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'021,487.52 (Un millon
veinti un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 52/100 M.N.) s¡n incluir el l.V un plazo de ejecución de 93

t3/t6
el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en

de la obra pública: hidráulica calle Abril; ubicada en la localidad y Mun¡c¡oio de
H¡dalgo.

Minero, Col. Venta Priet¿, Edificio No.2-B planta ba¡a,

W-,/ a A f-"l u \ ,l ___.-&

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
./ I // reli Ot Q71') V7 AOOO, ext.8191
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DIRECGIÓil GEÍIERAL DE ADNIilISTRACIó]{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tación Pública
Ilo. EO-SOFOT-ll8(,-2O2O

Convocatol¡a fl o. Ol7l2Ú2O
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará

Dor un monto $1'021,487.52 (Un millon veint¡ un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 52¡OO M.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 17 de Noviembre

del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro lvl¡nero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pach uca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 711-8OOO exr. 87 42, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t4lt6
el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pr

icación de la obra pública,

Pública No. EO-SOPOÍ'N8O-2O2O, en

de Abril; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de

de Hidalgo.

/ f{-7/ál/r
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S€crot¡ría do Obra hlbllcá3
y denam¡ento lerlitorir¡l

DIRECCIóX GE]IERAL DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBNA

Gobieno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento fer¡tor¡al

Fallo del P¡oced¡m¡ento por L¡cit ción Públlca
Ilo. EO-SOP1OT-ilaO-2O2O

Gonvocator¡a Il o. Ol7 I 2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Gencral de Administración

de Programas de Obra

ds la S.O.P. yO.T.

el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica O2 de Abril; ubicada en la localidad y Municip¡o de

fl:
I

Ex Centro M¡nerq Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta ba¡€,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42080

I ) lel: O\(nlT7 8000, ext.8191

\) ,/ www.h¡dalgo.gob.mx

|.l'' /

H¡dalgo.



DTRECCIóil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIÓN
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de l¡c¡tac¡ón públ¡ce, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamie¡rto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-ilaO-2O2O

Convocator¡a llo. Ol7 l2O2O

Evaluó

D¡rectof de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P.y o.T.

ey,

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tario$

de la S.O.P. yO.T.

Evaluó

16/ l6

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N8O-2O2O, en

relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica calle 02 de Abril; ubicada en la localidad y Municip¡o de

lefe de

Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.
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